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fRESIDKNCIA DEL SEÑOR BARRIO ATUSO. 

c . del dia 29 de marzo, (i) 
Se abrid a la una y cuarto, y fue aprobada el acta. 
Se dití cuenta de una esposicion de la junta diocesana de 79r«- 

goza contra e proyecto de ley sobre continuación de! d ezmó y ,; 
mando pasar a la comisión. uiezmo, y ge

pag 
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peer

Se abrió la discusión del proyecto de ley sobre gracias al sacaK

rifo y tomó la palabra en su apoyo P supuesto de Estado,
El Sr. MARTINEZ DE LA ROSA: Siento que el Sr; Areüe- 

r0 m. P’ e'eT = "'mp°<,ue v,,$ 6 d= '=Palabra, no por. 
la| que me proponga desfigurar lo. hecho, ni prevalerme de si au«n i" j tituV.'^taTCOme,Ía ■18“Ua i"=“=*

U0 deb'r "‘min,r '““"duct, política SdX

paS.mentü entró el Sr. Argüelles en el salón.) P estemos
dü1t¡tUd1eaaernRn7Uerp0/ rePkreSen,aliVos 9^ no disfrutan tanta la- 
os ’í.v - 1 h k S.U8 dercchoscomo este, y en aquellos en que no 
’ XL? * der.eCh0 dC ‘Q'^Pe^cion que el mismo reglamento vigente 
:ioní Concede» se considera la ocasión mas propia y natural de entrar 

ladodiseurso a Sr A^ie M •n0° tampUC° 8e8UÍr pa8° á paS0 en 80
1, 1 Argüelles: seria empresa muy difícil, pero entraré

ludí, la espl.cadon de algunos puntos mas esenciales, porque son tan 
g a es, tan delicados, y hasta tan escabrosos, que es m^y fácil ane 

izarfbera de este recinto lu ignorancia de unos, la mala fé de otro? y 
l05/. 61 e8P'r,tu de P»rtido hiciera variar su índole y los adulteré
6 e,3 ardie8d" qUe |,lemP°S 06 revuellB$’ X cu^d» 'as pasio- 
cuei 68,811 ardiendo, se echa mano de todas armas, por prohibidas 
?nti . " s empaf,adi“coh den,“ d= -ó r 
s' \ época. MeleD convertid

rí ?£SF?';"=Í -
os npmo apoyo los sentimientos y maxima, de S; S. Los ministerios es- 
1 ’^ránáueT/l b C°T,0S qUe pUedeo Suceder'e, no deseo- 
^lanza ? n l'ber,ad de España tendrá el principal dpoyo en esa 
aiieil ’ y * este Pun,° ,ods recomendación es pocó eficaz; .
= 'iadelk de^r^Tr’ ; Una ad—c¡8, hizo con

OOP»T.,. 1 Arguelles, y es que se estrechen estas reía- 
Do hl a P^ty5üe el hon°r nacional lo permita, poniendo AH mas a X r/3 y hOn°r- La l^’P-'-cia d'la nación 
I mas a salvo pur su propia naturaleza; es mas material, se so-

J'edel gobierno 0^7°8"n0 d6 f°S rom,stros «I»e han formado 
- ---- J gobierno- desde la muerte de Fernando VII hasta el dia ha

ilió etnl0 pásina. y c^wnna primera del Diario de ayer se 
egresar que la »e»ion era del congreio.y del dia a8;

dado el menor paso eh que se haya vulnerado el honor haciohah 
Jgolo asi porque en donde tantos individuos qué han obtenido eí 

poder, han sido arrojados de él por las oleadas de la fevolucion, jai 
mas ha habido entre ellos quien haya tratado con las potencias es¿ 
rangeras de nada que lastime ni empañe el honob de esta riacibh. •

¿Pero cuál es la situácion de nuestro gobiebno respecto de aquel 
Has potencias aliadas? Esplicacion directa mesurada y' prbdenfei 
cual era de esperar del Sr. ministro de Estado , se did á uta pre* 
gunta, y yo no penetraré en esos misterios ; pero-st diré qué si eí 
justo ese deseo, ese afan, ese anhelo de saber el estado de. nuestiaé 
relaciones con las demas potencias, que no recouozdo ningüíESÍntOn 
ma que me haga desconfiar de que la conducta del gobierno será lá 
misma en esta partei . ' . " '

Después de haber hablado el Sr. Argüelles de nuestras b6¡acid¿ 
nes con las potencias aliadas, llamó particularmente la atención dét 
congreso acerca de una discusión famosa qué hubo en Francia el 
fino paiadd, y como S; S. dedujo consecuencias importantes, es nécéi 
Bario no pasar por alto este asunto. Empeñóse allí una lucha entró 
un ministerio que habla caído y otro que le había reemplazado,y ca
balmente sobre la cuestión de España,- lo cual da mayor imporlahS 
cía a esta discusión; El gefe del ministerio caidoj intimamente cons 
vencido de que la conservación del trono de España en la personó 
de Isabel II era cosa sumamente Ventajosa para su país, dijó lo sM 
guíente: La Francia hizo un daño grave á la España con la invasiod 
del año 8: otro le hizo con la del año 23: la Francia, pues debe á E'g- 
pana una reparación; Esto salió de boca de un ministro fraheps; y 
”ie ba,la rePetir las palabras; pero como quiera que sé vió que habió 
habido pérdidas grandes en las tropas que servían á la Reina, no eá 
estrano que llamase la atención dé h cámara y la dígese; cuenta 
es un mal vivísimo para la Francia que.sediente un enqmigo de ella 
en el trono de España, y que debemos mirar por los imeteses de esta 
nación. De este mismo modo hacia ver que convenía á la dinasííá 
de julio precaver la España de la usurpación de mi príncipe rébeU 
de que pudiera atacarla cuando la viera ocupada en otra parte v 
vuelta la cara al Rhin; . P

Otro miniétro opuesto citó un despacho del Sr. Reneval sobre |<j 
cual llamó la atención del congreso el Sr. Argüelles. Como quierá 
que el Sr. Thierí había presentado como cosa muy fácil el prestaé 
eusilios directos de tropas á la España, el que le seguía en el mióis¿ 
terio presentaba esta empresa como ardua, como difícil, como eos» 
tosa, para arredrar á los diputados franceses que habido de Votarlas 
cantidades necesarias, y ese es el misterio y la eSplicoJon de.por que 
se citó aquel despacho. . . . , . . vis

¿Qué dijo este ministro? Que una persona tan versada en los ne
gocios como el Sr. Reneval , que gozaba una reputación europea 
una persona tan al corriente de los asuntos de España, creía que no’ 
bastaría la entrada de las tropas francesas en ella, sino que aun de.- 
jando á salvo la independencia del país (que asi se esplicaba) le pa
recía seria necesario que continuase la ocupación de las f róp^s frqn^ 
cesas por largo tiempo. Pudo tener esta opinión Reneval, V,ero se 
deduce de aquí que fuese esta la opinión del gobierno francés? No¿ 
no hizo mas que presentar ese despacho para pintar la empresa co
Dio ardua y difícil.................... .

¿Por qué callaron los demas ministros, dijo el Sr. Arguelles, por 
que no lo contradigerdo? Porque esta no era maS que la opinión do 
Reneval, y sino yo pregunto ¿qué persona es la que ha adoptado esa 
opinión en Francia? Nadie, íue una opinión particular que ho.hó 
sido prohijada ni adoptada pbr ninguno de los ministerios; asi es qué 
no ha versado la cuestión sobre la importancia de que viiiiefaii esas 
tropas ni que permaneciesen en la península después de la conclu
sión de la guerra, y la prueba es que entonces no hubiera hablado 
de eso ningún ministro ni mucho menos el señor Guizot. Prueba dé 
que no lo quería es que lo publicó;

Como quiera que en Francia la oposición valiéndose de las*ar
mas que en todos países Se acostumbran, acusa al ministerio de qué 
deja romar mucho ascendiente al influjo inyles en España , y mas 
allá del canal de la Mancha se hacen argt meatos tdntrários, de ahí 
es que obligado cada ministerio á defenderse asienta suS doctrinas; 
y el mismo ministro inglés no dijomas que un axioma; dijo simple
mente, la Inglaterra tiene sus intereses en que España no sea aus
tríaca ni francesa, sino que sea España. Es ínteres que tenga una 
existencia propia, peculiar, que no la ligue, España ocopa demasia
do espacio, tiene demasiado peso para que no se calcule en la ba-
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lanza europea la necesidad de que tenga esa existencia propia.

Asi lord Palmerston no hizo mas que reproducir ese principio 
de política que ya se manifestó á las claras en la guerra de sucesión, 
á que también aludió el Sr. Arguelles; siendo de notar, señores, co
mo cósa singular, que mientras ahora todas esas potencias del Nor
te se muestran tan severas y escrupulosas respecto del reconocimien
to de la hija de tantos reyes, Dona -Isabel II, en esa guerra de su
cesión en que todas las naciones de Europa tomaron parte por uno 
de los contendientes, todos los pretendientes derribaban su ddrécho 
de hembras, todos se apoyaban en esa ley fundamental espan , 
reconocida por nuestras antiguas leyes y consagrada por el trans
curso de tantos siglos. Y cuando la Inglaterra ajustó la paz recono
ció al hijo de Luis XIV, pero con todos los medios de precauc-oá 
que están al alcance humano para evitar la reunión de ambas coro- 
has. Concluyo, pues, con decir que la declaración de lord Palmers- 
ton no se puede mirar mas que como la opinión de un ministro ilus
trado que conoce los intereses de su patria; pero no como una con- 
tradeclaracion del ministerio francés que no había dado ningún mo
tivo para que se hiciera. , _ .

Pasando el Sr. Arguelles á hacer varias cuestiones al señor mi
nistro de Estado, cada una de las cuales envuelve un patito de gra
vísima importancia, se fijó S. S. en el art. 4° del tratado de la 
cuádruple alianza; y debo notar con satisfacción que el mismo se
ñor Arguelles, tan celoso siempre del decoro de la nación que lleva 
en este punto sus escrúpulos (cosa que no le ofende) basta el estre* 
mo, convino en que la cooperación de la Francia tal como existe en 
el tratado, no lastima el decoro nacional y debe solicitarse por to
dos los medios honrosos; quiere decir que se reconoce que este tra
tado, primero deja á salvo el decoro y la independencia de la na
ción, y segundo que aplica como parte solemne los medios mas bre
ves de terminar la guerra civil. . „

Ni podia ser de otro modo. ¿Pues qué en la guerra de la inde
pendencia, que tantos recuerdos gloriosos presenta, padeció el ho
nor nacional, porque combatieran á nuestro lado los ingleses en la- 
lavera, en la Albuera, en San Marcial, en Francia misma? No por 
cierto, ni se creyó vulnerado ese honor por haberse dado el mando 
de las tropas nacionales á un caudillo ingles, y aquellas córtes d& 
Cádiz tan firmes en este punto, tan imperturbables aun énel mayor 
peligro, que se atrevieron á decir que nó entrarían en comercio 
mientras pisara el territorio español un soldado francés, y se cum
plió á pesar de que parecía un delirio de la imaginación) aquellas 
córtes tan celosas aun con los aliados para que no intervetiiesen en 
nuestras discusiones domésticas, no creyeron vulnerado el honor na
cional por el nombramiento de ese caudillo á qué fue el señor Ar» 
güelles uno délos que mas contribuyeron. .

Pero al recordar el Sr. Arguelles que se reclamara el cumpli
miento del tratado de la cuádruple alianza, hizo una observación 
que parece envolver una especie de inculpación , aunque no tuer® 
esta la mente de S. S., á los ministerios anteriores. Recomendó el 
Sr. Argüélies al gobierno, que según el tenor y espíritu del árt. 4 
del tratado, encaminara sus gestiones y practicara sus esfuerzos res
pecto no solo de un gobierno, sino de los tres comprendidos en el 
mismo, porque tal vez de ho haberse hecho asi ha dependido que no 
se hayan obtenido los resultados apetecidos. ,

Como quiera que se reconocen las ventajas de la cooperación de 
la Francia , conviene que se sepa que los ministferios españoles no 
se han dirigido esclusivamente á una potencia. La primera vez que 
se trató de exigir el cumplimiento puntual del tratado, las gestiones 
se practicaron con Francia como era natural, puesto que era la que 
podia dar ausilio mas inmediatamente, pero al mismo tiempo se prac
ticaron con los gabinetes de Lóndres y de Lisboa; se reclamó de este 
que aprestase una división, y de el de Lóndres no solo que no pu
siera obstáculo á la cooperación de Francia, sino que por su parte 
no limitara la suya á las fuerzas navales, sino que la ampliase si le 
parecía á fuerzas terrestres que desembarcaran en las costas del Nor
te. Es un hecho importante que conviene fijar. ,

Y son de notar dos cosas, ambas de importancia. PHmera, que 
el gabinete francés en aquella ocasión no contestó categóricamente 
diciendo, no estoy obligado á lo que se me demanda, sino que al 
contrario, según el espíritu y Contesto de ese art. 4O, consulto a la 
Inglaterra si habla llegado el momento de prestar el ausilio , y ert 
tal caso cuál seríala ayuda que darla la Inglaterra. Y segunda, que 
nó habiendo tenido feliz éxito aquella negociación, nuestro embaja
dor en Paris, el señor duque de Frías, con el celo que le distingue, 
no menos que al que negoció el tratado, que fue el Señor márques de 
Miraflores, al referir aquel suceso dijó, queda ileso el derecho del go
bierno español, no es negativa del derecho de este, sirio Unicamente 
de la oportunidad. Cito este documento, porque no es un secreto mío 
ni de estado, pues entonces le reSpeteria, sino una cosa publicada en 
las cámaras francesas. - . . .

Caminando siempre en este rriisrtio terreno, soltó el Sr. Arguellel 
una espresion que es necesario hasta cierto punto analizar para darle 
su verdadero sentido. En el añb sigüiente, el en que estamos, reno
vándose esta cuestioií con mucho empeño en las cantaras fráncesás^ 
el primer ministro conde de Mole, tan célebre por su honradez co
mo por su ilustración, mostró sus opiniones poco favorables á la coo
peración de España. Las mostró con mas interes, y si se qtíiere con 
mayor seguridad en la cámara de los pares; pero acosado en el úl
timo pumo de defensa, se le dijo entre otras cosas: ¿cómo? ¿el go
bierno desconoce los peligros que amenazarían á la Francia si triun*

fara D. Cárlos? A estos formidables ar^méntós conteátó el conde 
de Molét «yo me oporigo á lá dobpétabtoh, porque como la entien. 
deelSr. Thiers me traerá involuntariamente a la intervención, y 
esta no la quiero.” .¿Y si llega á triunfar D. Carlos? se le dijo. En 
ese caso, contestó, preferiré la guerra. , .

Diio el Sr. Argüe^es que no comprendía esa diferencia entre m. 
terveucion y guerra. Pues és muy sencilla, y S. S. tal vez 
jir esplicaciones finjió esa ignorancia. Es muy claro. Atendien o a 
todo el contesto del discurso se ve que dice: no quiero la coopera, 
cion porque me traerá la intervención, y no quiero la intervención 
por no ligar esta nación á la suerte de la España, pues s^ia^ 
dos barcos amarrados qtíe tendrían,que correr la misma tormenta, 
v eñ’el casá de nec'e¿idad hariá la guerra; ¿pero a quien? a D. Lar. 
los que es el enemigo de la Franca. De modo qUi; eso prueba que 
en elte punto no se contraria la opinloti publica, y é88 mf^nd é¡ 
una esperanza para esta nación, es un obstáculo para el principe
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Son justos esos recelos hasta cierto puhtb, pero también la esc», 
siva desconfianza prodbce en las nátiúVeS 5sí como en los parucu. 
lares, los mismos males. La situación de España ¿es por ventura la 
misma que en la guerra de sucesión? ^s ^Tecida-la de la Europa! 
no. En España puede decirse que ndhtibo entonce ningún prmci. 
pío de nacionalidad;; se disputaban el tfo'nó dos casas estraugerar, 
se consultaron jurisconsultos, se consultaron teólogos;-se-dóflsultó l 
la corte de Roma,- á todo el mundo, mas diré , se cunsidtó al día- 
blo por medio de los conjuros; se vió á oh monarca pusilánime va. 
riar de testamento; una voz que no tuvo eco habló de cortes, se vk 
á la Europa combatir-en este terreno y degollarse los españole 
acaudillados por estrangeros sin tomar parte la nacioti: una men- 
«uai pero conviene repetirlo para escarmiento. (^Z señor Zlrgue- 
lies pide la palabra.) ¿Qué comparación tiebe pues esa- sitúa, 
«ñon déla España de entonces con la del día? Ninguna. Noderra, 
man boy los españoles su sangre por la misma causa que entoncet 
ni tampoco la Europa • actual es la misma; ni es a Europa de 
guerra de sucesión; ni la del ano de 1808; ni la del 1813. ^an ti 
^tisa corren las naciones, y tan de prisa vuela el tiempo en epoe» 
de revolución! .. . .
-/ Eá preciso no recelemos de ésos enémlgos imaginarios que n: ciph 
existen; y para convencerse de ello no hay mas que tender la visu 
por la Europa, y ver que tiene dos millones de soldados con lasar 
mas en la mano, y sin embargo ha trascurrido cerca de- la cuan, 
parte de un siglo sin guerras generales! Efecto es eStó de las mira 
previsoras de los gobiernos y de la disposición pacifica en que S 
encuentran naturalmente los pueblos; pbes no se ve ahora esa fa^ 
lidad de usurpaciones y de conquistas. Nd. Hemos vuto a ios rus. 
cerca de Constantinopla; y sin embargo no han penetrado en ella 
hemos visto á otra Potencia poderosa respetar como una protesta, 
bandera francesa ondeando en los mutos de Ahcona; y hémos vis» part 
«tí fin á una nácion, la mas favorecida de los. franceses y. que ir 6 
está separada de la Francia sino pof una línea art.fic.als nace, 
constituirse, ofrecer una corona, ¿y a quién? ai duque de Nemour 
hijo del rey de Francia; y este Monarca poderoso, este padre, n 
hUSE*asegundo1punto\mportante á que el Sr. Arguelles llamó j 

atención del Gobierno, fue á haberse retirado los encargados de L 
correspondencia en algunas potencias. Este punto es e mas brev.
5, solo diré que si es de sentir que se hayan retirado los edearg. de R 
dos de la correspondencia en esas naciones ; porque al fin miraba: do S 
por él interes de la nuestra, y porque eran un hilo que acabó de coi prec 
tarse‘ el Gobierno actual no ha podido evitarlo. ¿Cuando se retira firm 
ton esos encargados? ¿Cuando y por qué?..! En el discurso de la « d,Sp 
tona , pronunciado por S. M. al abrirse las córtes constutiyenis mu 
se dijo ya la causa. . . lo; >

Así pues, aunque sea muy triste esta retirada no es al ministi reco 
TÍO actual á quien puede preguntar la causa, porque no ha sido! - 
su tiempo. Esa retirada, señores, fue de resultas de los acornee estre 
miemos de 1836: cito meramente las fechas, por evitar las reflexi por
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8u tiempo. Esa retirada, señores, tue oe re: 
miemos de 1836: cito meramente las fechas, . 
hes. Tercer punto. El Sr. ArgÜelles llamó muy particularmente prus 
atención respecto de la corte de Roma, y la permanencia en élU por
Un encargado de la correspondencia: y como el Sr. Ministro d D¡da 
las esplicaciones relativas á la necesidad en que se v>ó de dejart r 
un encargado que cuidase de los intereses materiales que tene^ - 
hó solo en Roma, sino en toda Italia, como un resto de nuestraar 
ligua dominación y poderío, poco tendré que decir. Ademas, la - rti 
eufrencia de los españoles á Roma para satisfacer sus nécesida. Cien, 
espirituales, ha hecho conveniente, y hasta económico, mantener^ ] 
persona cerca de aquella corte, que mire por sus intereses , no »fué : 
carácter diplomático, sino como una especie de tutor. Pero entra
do despdes en la cuestión política, que es mas grave, sin engolfa 
tne en sus detalles, diré: ¿qué ha podido hacer el gobierno espar. 
respecto de la corte de Roma? ¿Cuál ha Sido la conducta de ei^ 
Su Santidad se negó á reconocer a S. M. la Rema , Sigu.endoj 
ejemplo de otras Potencias; y cortó también aquellas relácionesf' c 
éxisten entre la cabeza visible del orbe católico y una hacion da»

de 1

fio 1,
la C

lica como es la España.
El ¿obierno español ¿qué hizo en este caso? Lo que su deberjiey. 

imponía. Trató de deslindar la cuestión política de la religiosa. K- cont 
petó en suma la independencia del soberano Pontífice, que en re. lequ 
noeer ó no á la Reina usó de su derecho, como monarca mdepe Das 
diente En este punto no insistió el gobierno español; pero sí insi* j
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y cóh fundadas razones (cómo habrá visto el Sr. Arguelles) etí que 
nósé interrumpiesen nuestras relaciones con Roma, como capital del 
orbe católicoi Asi que, insistió en dos cosas. Primera: en probar 
bajo todos coocepios la legitimidad de los títulos de la Reina Isa
bel; y en mostrar qué era una equivocación que padecía el gobierno 
pontificio cuando llamaba novedades ocurridas en Es_paflaai resta
blecimiento de nuestras antiguas leyes fuhiiáméntales. ¿Y ^ue hizo 
ademas el gobierno? Convino en que se podía suspéndér por estás 
d |as otras razones toas ó írtenos infuhdádas el recoriocimiértto* cfé 
]a Réina, péro qtíe riüestras relaciones cótho católicos no admitían 
suspensión ni momentáhea, por la razón natural é imprescindible 
¿e los miles gravísimos que se seguirían si quedaba la Iglesia espa- 
fiola en esa especie de horfandad. Asi lo hizo presente á su Santi
dad con muchas y sentidas razones; pero cuando el gobierno espa- 
fiol esperaba tal vez un, éxito favorable de los pasos que daba con 
tanta lealtad y fueua fe, ya sea por culpa de algún influjo estran- 
gero, ya por permenecer indecisa la suerte de las armas,ya por ios 
desórdenes y desdichas que todos lamentamos, se alejó el anhelado 
momento de la reconciliación, y se desvaneció aquella esperanza. Maá 
cuenta que si el gobierno español se mostró benévolo y ll?ístá, con
descendiente cort la corte de Roma, no por eso dejó de ttiirar cíial 
debía por las preiogativas é inmunidades de la corona, que son aí 
misrno tiempo el patrimonio de la nación. ■ .nc

Luego que la corte de Roma se aferró en1 negar ¡a confirmación 
a lós obispos presentados por£. M., fue cüando-el gobierno se apar
tó, por decirlo así, de la senda que hasta entonces había seguido, 
porque 1^, halló cefrada: .y esto es lo que han hecho todos loá mi.- 
nislfrios que ha habidoj procurando deslindar cuidadosamente la 
cuestión política de la religiosa. Así pues, se ve que esta con iuctá 
está exactamente arreglada á todos los sanos principios. ¿Y qüé 
medio, señores, le queda hdy dia al gdhiérnu? Én ésta enéítrón, fá
cil eá decirlo, señores, iló fénietido sobre sus hóóibrdá él peso dé'U 
respÓnsabrlidad. Nd es esta ciertamente una cuestión de histOriaf 
donde sV puedan traer á cuenta documentos históricos. Sí; en algo 
han sido estremadamente. celosas nuestros príncipes, ha sido en sos
tener con tesón las inmunidades del trono en esta parte. . ;3‘

T.-mpocó es, señores, esta cuestión un exámen de la antigu^'db? 
ciplina deja Iglesia. Es una cuestión práctica. ¿Qué ha de 'hacer 
pues el gobierno? ¿Están tan remotos por ventura los escarmientos? 
¿No Hethos alcanzado á ver lo que sucedió en la revolución fran
cesa? Aquella revolócion-tan fuerte, aquel brazo de hierro que do
minaba al mundo; nada pudo contra la creencia: pudo perseguir, 
degollar, pero nd convertir. SeAqres, que
cuando cesó aquel impulso, cuando apareció una aurora -de órden, 
hubo una'reacción réfígíosa, ¿Y qué sucedió, séhorés? Qiíé';éí' mis
mo Napoleón no se atrevió' h salvar por si fás difícultátíéi
daS stibre ese misino plinto de la confirmación de los obispos. Bona^ 
parte tu vo que celebrar al fin un Concóbdá'tb Con Id éohé de Roma: 
así ¿e Ve que no bastan eáas represalias de qué aqói se h\¿ hÜSladoj 
pues el rhistoo poder de Bort-aparte tuvo quy entrar en transaccio
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nes Cotí Roma; OI vidándose después él misólo de aquellos, principios, 
quiso hollar ese mismo poder; ¿pero tjue áporiteció? Que en el año 
de 18 i i, cuando se combatía en Cádiz, cuando N ipoleon estaba eil 
el apogeo de su gloria, cuando en Francia no había guerra civil, 

■ — - cuando Napoleón llevaba á su propio l^bp á una nieta dé itlána 
brevt Teresa de Aústfia, cuando acababa de coronar á su hijo como Rey 

de Rocha, y cuando tenia al Fapa fedÚ'c’ídó a los estrechos muros 
de Savona, éncéntró pdr parte de éste ^iriího grandes d’íficúl'ta'des, 
precisaméute en el mismo pdtíto á qde' fé h;á iludido ayéé,'eñ'lé con
firmación de los obispos; Para salvarlas, feúhió á lós óbíspdd;
dApu-es de estar luchando vanamente dos «Ros; apeló-Garito dltimrt 
recurso á un concilio: se celebró este: tuvo eií tícefé que disqlier-

. . lo: y concluyó por enviar- una diputación al Papa , pidiéndole que 
Hnisti reconociese lo que los obispas no habían querido reconocer.
sidof Vemos pues al poder del grari Napoleón detenerse y aun 
onte^estrellarse contra el poder déla corte de Roma.. i Ño vetiros 
le.mí P°r ventura ailora ,niámo á una gran Potencia de Europa, á la 
3eiiarruáia tiene á su CabeZl1 un Príncipe protestante, detenida 
ro di^01" varios inconvenientes nacidos de una sola desavenencia te- 
ejarí:)11^3 ^°ri el arzobispo de Colonia? .
eriennj Todo esto prueba, Seíiores, lo cautos que debemos ser acerca 
¡straat!^ la conciencia de los pueblos; ya que pierdan.sus bienes de 
, la cot fortuna, ya que derramen su sangre, dejémosles siquiera lá con- 
esida»,ciencia; respetemos el asilo del corazón (Sien, ¿zen). ■ 
?nerB^ El tíltimo punto, que el señor Arguelles tocó en su discurso 
, no c respecto de los contratos de enlace con la Reina legítima 
nTolb' 0113 Es un principio sabido, que la nación debe Ínter- 
espa^p11^1" en Una niáter‘a tanta gravedad y trascendencia; y si el 

de eiiren público ha exigido que se dé á una familia la preferencia 
¡endorsuceder perpetuamente en la corona ajusto es también que se 
iones^ngan algunas condiciones para que ,no degenere ep común da- 
ion caí110 lo que debe encaminarse á la común felicidad. Asi es que en

a Constitución de 18375? asienta este principio: dice el ^rt. 48 
Nyó); pero no dice solo que se necesite una ley especial paradebern, . i ---------- pai a

osa. contraer matrimonio el Rey ó Reina, sino que se necesita igual
Para,iue contraiga matrimoñio cualquiera de las perso- mdepe 6as llamadas á suceder á Ja corona.sí insi^ Disposición acertada que honra sobremanera á lós ilustrados

autóreá de la Constitución, entre los que se cuenta el BéfíBr 
gtielles, y que al mismo tbuíipb niánitiesta que no puede ¡d debe 
haber recelo algiino; pues en ese articulo se establece ¿On tod'd 
claridad lo qde nuestras anti'gúaá leyes río prescribían dé íni iiio- 
do tan esplícito y terminante, Cuya falta d olvido lía 'sido tal 
vez una causa priucipalísimá de nuestras deSgiacias; piles es CuSíi 
sabida'que por la témí)'fana muerte de dii iluátre Príncipe, hijd 
de loá Reyes Gatdlicoá, por la muerte’ (té lá Reina
Portugal, y por la pérdida lamentable del tierno infante D.
guel, virio á suceder en la corona la PNííceSá IjíJílá Juana, ape
llidada vulgarmente la Loca, y se sentó eu el truno español ud 
Príncipe estrangero.

Repito pues, señoreé, qde establecido el artículo constitucio
nal, no hay motivo alguno de recelo en este punto; que no pü- 
diéra quebrantarse sin cometer un crimen, ¿ Ni quién habrid bas
tante osado para hollar impunemente tina disposición fundamen
tal tan espresa y tan terminante ?

. Podemós por lo tanto confiar en el celódel Gobierno, en Id 
vigilancia de la nación, en la publicidad, en tantos otros eley 
mentes como existen.; y el mejor medio de conseguir la amistad 
de nuestros aliados, de apresurar el reconocimiento de otias Pó* 
tencias, y de afianzar sobre bases sólidas la ventura de la nacioiq 
és el mantener á toda costa el órden y- las leyes, observando fiel- 
tneiite la Cónstitucion'que hemos jutddói (ífíe/z ; bien\

, El Sfl ARGUELLES deshizo varias eqmvocaeioues, y dijo qua 
el haber hablado del proyeeto de casamienio de la Reina, era par<i 
queel señor ministro de Estado hiciese una detila ración solemne para 
desmentir las voces que habían corrido respecto de un ilutado de 
ésta especie.

El Sr. ministro dé ÉSÍAbo. No voy hacer toas que repetirá Id 
que dije ayer. (Muchos señores oiputadus se aprux.nnin á ía mesa y 
a las fríb'unas para birle.)

El Sr.' éonde de las NAVAS: No seria desheertado que ba- 
jáse üh taquígrafo para escribir lo que diga el br. ministro, pues-S 
to que es cuestión tari interesante, y debe tener tamo eco en todad 
párces.

El Sr. PRESIDENTE; Sabido es ya quienes son los que tieneti 
derecho á entrar en el salón, sin embargo, si el congreso lo creye
re conveniente, mandaré que baje un taquígrafo.

La pregunta no se hizo, y dijo
. El Sr. ministro de ESTADO i (esforzando la voz). Voy á re
producir lo mismo que dije ayer y qiie ha repetido hoy un digno di
putado. (Estremada atención.) Ni el ministerio actual ni los ante
riores tféilen conocimiento de contrato tii proposición alguna que 
tenga tendencia á semejante objeto ; de los que sucedan no puédd 
asegurar lo mismo; pero si creo que, como nosotros, respetarán la 
Constitución del Estado. (Bien, bien.)
. Habló después el señor conde de las Navas al que contestó el se* 
ñor Presidente del Consejo i En seguida el señor general Córdoba 
manifestó con la maydr claridad la necesidad de conservar nuestras 
dos legaciones en Suecia y Dinamarca, por las ventajas que de sd 
existencia en aquellos países reportaba nuestro comercio, y habien
do procedido S. S. á contestar á lo qüe anteriormente había dicho el 
Sr. conde de las Navas respecto á la bula que Su Santidad conce
día á los carlistas, dijo c/ué rti»estrañdrlá que los facciosos hubieran 
totoádo el ñ’ofñbré Bél Sto; Padre para hacer esa fecáudacion.

Declarado el punto Suficientemente discutido, se aprobó la par
te dél dictámerí én ¿uestion suspendiéndose eSta discusión, á la que 
prosiguió la del proyecto de ley sobre gracias al sacar, y aprobado 
que fue el primero y segando artículo, y leidoel tercero se suspen
dió la discusión: mandóse pasar á la comisión una adición del señor 
Perez de Rivasál presupuesto de Estado, pidiendo que se rebajen á 
la mitád todas las eañtidades que se señalan para gastos á las lega
ciones y consulados.

Él Sr. Presidente anunció que mañafia á las doce se reuniría el 
congreso para entrar éh 1a discusión del dictamen sobre autoriza
ción ál gobierno pára contraer un empréstito, y continuar los de- 
hiai ásuntoá pendientes; y cerró la sesión á las cinco.

.. Artículo de oficio.
' : REALES DECRETOS.

■ Cótno Reina Gobernadora á nombre de mi escelsa bija la 
■^eiñá Dófía Isabel II, en conformiddd cdn el artículo 15 de la 
CórtsHtdcíon, y oidó el Consejo de Ministros, he tenido á bien 
nó’mbrar senadores por la provincia de Barcelona, por renuncia 
de D. Mariano Rdbíhat, a D. Ramón Macía Lleopart: por la 
de Castéllón de la Plánál, á causa de haber tomado asiento en el 
"Cóngréso1 de diputados D. José Martí,' baton de Casablanca, á don 
Bernardo Falcó: por la de la Coruñd; por renuncia de D. Fran- 

’cisco Riobóo, á D. Ratiwn Romay: por la de Gerona, por re- 
'nunciá del marqués de Llió, á D. Antonio Lasau^a: por la de 
Lugo, por no teneé la edad el duque de Móntemar, al conde de 
San Román: por lá de Tarragona, por renuncia de D. Jaime Pérer.a 
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y Rius, á D/Juan de la Dehesa: por Navarra, para completar su 
número, á D. Migu-'l José de Irigoyen, y por Pontevedra a D. An
tonio María M >.«c legro, por renuncia de D. Benito Espinosa 
Vareta. Tendr.-ul” entendido y lo comunicareis á quien corres
ponda para su cumplimiento.—Está rubricado de la Real mano. 
—En Palacio a 24 de marzo de 1838.=A1 conde de Ofalia, pre
sidente del consejo de ministros. r •

S. M. se ha servido conceder al secretario de Estado y del 
despacho de la Guerra interino D. Manuel de Cañas, el uso de la 
inedia firma. ■■

ESPAÑA.
Valencia 16 de abril.

Capitanía general de los reinos de Valencia y Murcia. . : 
Acabo de recibir la siguiente confirmación de la plausible 

noticia de la derrota de Basilio.
Parte oficial.—Capitanía general de los reinos de Granada y 

Jaén.—El comandante general de la provincia de Bailen me dice 
por estraordinario en oficio fecha de ayer lo que copio:

En estp momento que son las seis de la mañana digo al se- 
fior brigadier gefe de estado mayor general de este ejército lo 
que sigue.
. ceAcabu de saber por comunicación que el administrador de 
correos de Santa Cruz de Múdela dirige con fecha de ayer á: las 
diez de la mailana al de la Carolina, que la facción de Basilio ha 
sido batida en la inmediación de Malagon, por la división del ge
neral Pardifías, cogiéndola dos batallones prisioneros, sin hacer 
mención de los muertos y heridos que ha habido, y sí únicamen
te que dicho general se encarga también del mando de la divi
sión Fiinter.—Lo que me apresuro á poner en conocimiento de 
V. S. para que se sirva elevarlo al del Escmo. Sr. general en gefe.

Lo que trascribo á V. E. á fin de que no se retarde una no
ticia tan interesante como esta, y que el público pueda enterarse 
de ella.

Dios guarde á V. E. muchos años. Bailén 7 de abril de 
j 838. —Escmo. Sr.~Atanasio Aleson.

Y lo liago saber á los leales habitantes de esta provincia para 
su satisfacción. Granada. 8 de abril de 1838.—El brigadier se
gundo cabo interino, José Prieto.

Igual comunicación á la anterior le ha recibido por la viade 
Murcia.

Y me apresuro á comunicarlo á los leales habitantes de esta 
heióica capital para su satisfacción y regocijo. 3

Valencia 16 de abril de 1838.—El segundo cabo capitán ge
neral interino, Gregorio Piquero Argüelles. . . . jJ

Al paso que va adelantando la estación, se van desarrollando 
sucesos prósperos, los cuales nos confirman en la lisongera idea 
de que la presente campaña ha de ser la sentencia de muerte del 
fanátioo- pretendiente, y de la abolición del despotismo en Es
paña. Basta leer la correspondencia de las provincias, basta 
echar una ogeada sobre la marcha actual de nuestros negocios, 
para convencernos de esta verdad. No estrarémos en sutilezas 
analíticas de partidos para probar que va bien; no apelaremos á 
sofismas y cabilosidades para hacer creer á los. incautos, sueños 
funestos, ó presentarles las cosas bajo un. aspecto siniestro y ame
nazador. Nosotros nos atenemos á la esperiencia, y lo decimos 
francamente: Destrucción de las facciones; he aqui nuestro pro
grama: he aqui el termómetro por donde graduamos la prospe
ridad ó adversidad de los sucesos. Según esta regla no podemos 
quejarnos; vemos y palpamos victorias; y confesamos que va bien. 
No penetramos en lo futuro ni en las intenciones, porque sabe
mos que nada nos puede sobrevenir peor que el triunfo de don 
Carlos, y que cuantos males caigan sobre nosotros, serán inferio
res á este mal. Por eso anhelamos la consecución de este impor
tante obgeto; por eso bendeciremos al gobierno que nos lo haga 
lograr, y por eso elogiamos á este, mientras no se desvie de la 
senda que va trazando, de la marcha que nos proporciona vic
torias.

Pero al paso que nos damos el parabién por la energía con que 
se ponen en juego los elementos de victoria, al paso que detesta
ríamos á cualquiera que en la actual crítica posición tratase de des
virtuar infundadamente á los gobernantes, y quitarles la fuerza 
tan necesaria para el complemento de un triunfo decisivo, cuyos 
primeros laureles brotan ya al pie del trono de nuestra inocente 
Reina, también detestaríamos á cualquiera que prevalido de sus 
ventajas, y bollando en la práctica las máximas de un sistema, cu
yo olvido ó desprecio acriminase á otro; se empeñara en hacer 
existir lo que no existe, á fin de tener pretesto de ejercer una 
titania implacable ó satisfacer pasiones mezquinas, por masque 
las cobige con capa de patriotismo y dignidad.

Valencia, este ciudad heróica amaestrada ya con duras lee*

ciones de funesta y amarga esperiencia solo anhela la conclusión de 
la guerra, solo anhela la paz, y con igual indiferencia y des 
Drecio escucha las -sugestiones de los vencidos, que las e, 
los vencedores. No ignora que en partidos-, de que es represen 
tante esta ó la otra persona, no hay adhesión á cesas, si no á su 
mas, á personas: no ignora que asi como los que sostuvieron a nn 
nisterios por espíritu de partido, mientras dominaron los sus JA 
tienen por tema, después de caldos, asi sucederá en adelante, II 
pocos serán los que prescindan de su afcrramtenlo para volv, V 
la espalda al ídolo á quien antea adoraron.

Valencia está tranquila; jamás ha disfrutado de paz tan pro ..— 
funda: loor al que es la causa de ello: execración al que directa - 
indirectamente la perturbe. La mayoría sana y sensata de este he- 
róico pueblo, la casi totalidad .compuesta de los hombres qu 
tienen que perder, y de honrados artesanos, rechaza cua.quicn 
ideadeálteracion. A unos les dice: ccte engañas en asegurarni ,— 
nue nelicra la libertad; posque yo veo que al enemigo se l , 
derrota,^ue los recursos para vencerle del todo se van mu D 
nlicando; que el entusiasmo se acrecienta: que el espíritu pubhc 
se enardece. Mientras cuente con tales garantías, no temo pt 
mi libertad, por mi patria. »A los otros les responde: «te en 
cañas en asegurarme peligra mi tranquilidad y mi libertad 
porque aun suponiendo que tal fuese la intención del que tu m 
denuncias como instigador de alborotos, yo, con quien forzos 
mente debe contar, no le apoyo, ni le apoyare; la autoridad 
cela, la opinión pública le condena; no existe pues ese riesgo q, 
te exalta, y tus alarmas agitan y perturban y nada mas. A | 
habíala mayoría inmensa de los valencianos, y en ella se i.-il j 
la verdadera unión, la unión que no conoce partido; que ha bo 

- rado de su corazón, y prohibido á su lengua odiosas noméhclht,
y signos de división; que trabaja por la unión sin alabarse ¿eimie 

ello; que «cita á la concordia con obras y no con palabras st E 
• las- y que únicamente se promete el triunfo de una amalgan|0ble 

perfecta entre los liberales, la cual jamas podrá verificarse nn«de le 
' tras se conserve el nombre departidos, mientras hayaemp^^ 
• con que recompensar los servicios de partido. flúm
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Palma de Mallorca.
' ; ORDEN DE LA PLAZA DEL 23 PARA ÉL 24 DE ABRIL. ,

Parada, Provincial y Milicia nacional: hospital, provisi^ 
siones, rondas y contrarondas, Provincial.±Vuan Coll.
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ad minist r ac ioK d s t o d as r e nt as nac io nal e s .
El M. L Sr. Intendente de esta provincia ha dispuesto q 

el mártes 24 del corriente á las tres y media de la tarde se «ce 
'principio á la venta al pormenor en esta aduana nacional, 

varios géneros de algodón procedentes de comiso. Lo que sea^^ 
sa al público para su noticia. Palma 23 de abril de 1838.x- _
A. I.nJosé de Berraondo. . .
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CAPITANÍA DE ESTE PUERTO.
Embarcaciones fondeadas.
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■3de 25 ton-» V -jo» 
id. laúd S. Cayetano, de 18 ton.

' Día 11. De Cartagena bergantin Alerta, de 14 ton., Chfcn c 
■ tan don Pedro Juan Smith, con 14 mar., 1 pas., azúcar y alyl . 
.don: salió el 17- De Tarragona laúd S. Cayetano, de 26 toñera , 
das nat. D. José Estelaron 6 mar., 1 pas. y lastre: salió el 

- Dia 22 De Iviza id. id., de 28 ton., pat. Juan Florest, 
'7 mar., 2 pas. y arroz: salió el 22. De Iviza falucho guaf £ 
costas de Valencia nombrado Aníbal, cap. D. Fernando Ibarrof 
armado con 2 cationes de á 12, dos carroñadas del mismo ca|rgga 

<l)re y 42 plazas: salió el 22. . • T
v . Despachadas. - , knie'

Dia 21. Para Cultera laúd Victoria de 18 ton., pat. JobrqL 
Verrer con 6 mar. y lastre. Para Barcelona místico S. Siniierec 
Ferrer, con Y con 6 mar y algarrobas. paenc,

~ 2 0 *■—•, cap. D. Cristóbal Aliamu >37 
con 4 mar., 7^7«r¡go. Alicante id. Sto. Cristo, de ■• 
ion., pat. Matías Flexas, con 5 mar. y lastre. Para Cádiz m |e 
tico Solitario, de 24 ton., cap. D. Juan Fuster, con 6 müc 
'pas. y varios efectos. Para Iviza jav. Dos-Amigos, pat. Juan 
jol, con 6 mar., 6 pas., varios géneros y bahja.
J ALISOS DE PARTICULARES.

En la escuela establecida en la suprimida casa de S. Ca 
taño se enseña el carácter inglés, en 15 dias á los que ten! Id 
algún principio de escritura y en un mes á los que no ten^ 
ninguno con tal que sepan leer. ,
' La retribución de esta enseñanza consiste en 6 duros los e 
tengan principios y 8 los que no sepan escribir, pagándose aü co|
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‘'‘‘'‘‘DkhTénsenanM será estensiva á los que quieran recibir 
dones en sus casas, á 8 duros los primeros y á .o los ultu» ds
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